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- ElcunYO 
.... y Justicia 

AcUerdo N9 252 

~ D. c., 26 de eDei'O de 1971. 

El PreJ;1dente Constitucional de la Re· ,.. 
ACUERDA: 

Dtlpi!ll88f la publleaclón de edictos para 
_._ aat.rili!Onio ctvtl, a Marcia Jaime 
JodrWuel y Ge1ga OreeWa Ortega, veci
• 4e Teguciplpa, D. C., previo ente..Y'Q 
* (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
p el )linisterio de Economla y Hacien
do deligne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A 

llllll:fttario de Estado en tos DespachcJ 
d! Glbm'l&eiOn j Juattcta 

\'lr¡lllo u ........ ta R. 

T!rudgalpo, D. C., 26 de enero de 1971. 

IIPnoldenle ConatltuclonaJ de la Repú
llio:a, 

ACUERDA: 

~ la P'N'ceelón de edictos para 
~ matrtmomo civil, a El1gt.o Riven. 
.._ Y AUI1tl'l. Ponce Rodriguez, veci-
• de Ttrudp¡pa, D. c., previo entero 
• fL IMOI ..., I«Dpiry, en la <>flclna 
... ~ ~ de Eoobomla y Haclend• ...... ~. 

O. LOPEZ A. 

~~de llotado en 101 Despaol>o,. ·--.,-..,. 
Vlramo UrntfJfteta R. 

A-.!o N' 3M 

~ D. C .. 26 de enero de 1971. 

~"-te !laut!luclou.¡ de la Re,m-

ACU!:RDA: 

~la-••--·· ..__. !!la ~n de edictos para 
14, y ~~ ctvu. a Raúl Padilla 

""" tt ,.,._.__~ RCBaleo Franco, ve-
-...~ D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en los Despa 
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Acuerdo N"' 255 

Tegucigalpa, D. C., 26 de -en.ero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Tranquilino 
Vargas Espinal y Lucidalia Rosauma Agui
Jar Portillo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Economia 
y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrgUlo Unneneta R. 

Aeuet'doN' 256 

TeguclgaJpa, D. c., 26 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú · 

blica, 

ACUERDA: 

Dtspenoar la publleaelón de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a lllareOS Leonel 
Madrid y Gladys Ondin& Banepa, veclnoa 
de Tegucigalpa. D. c., prevto entero de 
( L 10.00) diez lempiraa, en la oficina que 

el Mt:nisterio de Economia y Hacienda de-
slgne.--Comunique~~e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernaelón y .Justleta, 

Vlrcdlo U1; 5 ta R. 

Acuerdo W 2rt7 

Teguclgalpa, D. C., rT de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

públl<'a, 
ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de edietOI!II para 
contraer matrimonio civil, a José Reynaldo 

CONT~NIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 2r.2 al 259 

Enero de 1971 

AVISOS 

G6mez Mejla y Datsy Herrera ~..,, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unueneta R. 

Acuerdo N 9 258 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ec:Uctoe· pu-a 
contraer matrimonio civil, a Da.ftiel 'jqúkz 

Ponce y Soledad de Jesús Al varenga Filo
res, vecinos de Tegucigalpa, D. C., prwio 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoo 
de Gobernación y .Just:Jc1a. 

VlqUio u.....- R. 

Acuerdo N' 2119 

Tegucigalpa, D. C., rT de enero de 1971. 

El Presidente ConaUtuclonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

D1apenaar la publicación de edictos para 
contraer matrim.mdo civil, a Manuel Anto
nio CaBtlllo y Leticia Mejta, veclrlos de 
La Esperanza, Intibuca, previo -entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la oliciJla que 
el Ministerio de Eoonom1a y Hacienda de-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
ehos de Gobemación Y JusUcla. 

V\rKIIlO U...-ta R. 

DEGT
Rectángulo
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A y 1 S O S vale a dos mil. dosci~ntas ~chenta y lores que no cnbrlll DtliiJ 

REMATES 

tres manzanas, s1ete =ltresc•entas se- partes del avalÚo las do."'-
lenta y nueve pun~o _treinta y ocho va- la cantidad de o:!. eua¡ ~ 

1 
ras cuadradas, hm1tando: a) Norte, exactos (L li.OQo M,¡ ' 
con terrenos de la Hacienda de Si- pa, D. C. 2 d ·00)·-T~ 
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; ' e agosto de l9iJ El infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de Jo Civil, 
·de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia a veri· 
ficarse en el local que ocupa este Des
cho, el día viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Vn lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica· 
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco Mora
zán, y el cual tiene una exten5-ión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

al Este, con terrenos del Río Abajo; J. Benjlllnio C, 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. Secretor¡, ' 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, De¡ 7 al 30 S. 71. . 
el dominio a favor de los menores: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al. 
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa· 
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán po~-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegaclp.lpa, D. o. lle1HI1Iru, o. A. 

24 DE IUNIO DE 19'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

QIIIOII MOIIZDJI IIIBtlWCJl 
Compn v .... c ...... V-

U. S. Dólar ············- L 2.00 L 2.02 L a.oo L 2.02 L 1.98 L 2.112 
Co16zl ScrlY. . . 0.'7920 0.80 0.80 --o-- 0.7920 0.80 
Quetzal ........... •........... 1.99 2.00 2.00 --o-- 1.98 2.00 
Ool6a C. R ...... -······ 0.298868 0.301887 0.301987 --o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobcrt .... 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 0.285714 
JtMa Mes:iecmo .. •. 0.158521 0.1609 0.160128 0.1614 --o--
ODas Troy de Oro Fino L 70.00 0n1a Tror t!JUQI a: aur:a anaaa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ...................... ···········-·--
F=Ico Frao... --·---··· 
Franco Belga ................................... ____ _ 
Franco Suizo .................. _ ................ "----~ 
Mareo Alemán ... . .............................. -·-
Florln Holand6a ............ _ ............... ---·~ 
Cotona Sueca .... . ........................... - ... -
Ura .............. - .......... _ ................................... -
Peseta ..................................................... __ _ 
D6lcn- Ccm.adiense _ .. _, __ .,_ .. ____ _ 

Yea ............................ --··----·-·-·-----

NOTAS: 

DO!UIII 
• 2.<195 

0.1810 
O.li>OOS5 
0.2441 
0.21!55 
0.21102 
0.1938 
0.001803 
O.Ol.f..l 
0.9775 
0.11128 

-.... 
L 4.8390 

0.3820 
0.04017 
0.499C 
0.5710 
0.5611< 
0.3876 
00032015 
0.0288 
0.9SSD 

"·"""' 
l.-Loo glroo en Dóla.ree Hbradoo a cargo de bencoo - oerú aeredl· 

tadoo al tipo de cambio de OCR. 8.8JII - Dólar. 
2.-Lu cotlzacionea no oftclalu .:m tom•dea del Informe lem.BDal del trtnt Na· 

tlonal Clty Ba.Dk de Nueva YMIL 

a.-Para evitar eopecu1acloneo fronteriou, el Directorio del Banco Central ele 
HODduru autor!z4 la ft!lta a la par de tu monedu centroamortcanu. 

'--El Banco Central de Honduru compr&r'f. la Plata produclda en el ~ al pre
eto de Nueva York, menoe 1011 ~ que ocaasone BU manejo. 

ALEJANDRO ABIIUO PINEDA. 
Jefe del Ileplo de cam-. 

-
El infrascrito Secret , 
d , • anod,¡L 

ga o 2 de Letras de lo C¡ "' 
partamento de Francisco !.1"1, ~t. 
público en general · •11Zia, i 
tos de ley ha"" sabe' r~ quPara los 4 
· ' · een~~~~o. c•a a celebrarse el día vieme, . 

ce de octubre del presen1e • ,. 
nue,·e v media de la m· ano, •J. 
1 . anana, " • oca! que ocupa esle ~ 
rematará en pública 8 .. L. • ' 

• • ~q~ 
gmente mmuehle embargado: d 1111 
se detalla en la forma siguiente: '1i 
lote d': terreno ubicado en el 1o¡r 
denommado El Montañez, de u . 
la . e~ m unidad de Hato Grande~ 
Tnmdad, jurisdicción de S~ 
de, de este departamento de F,.;, 
Morazán, el cual tiene una 8llpll!ii 
de cuarenta ( 40) hectáreas SÍd! (i) 
déci~t~as, de las que co~ 1 
María Juliana Zepeda v. de I-. 
un décimo, teniendo como límitap 
nerales los siguientes: al Norte, !ti 
de los Vásquez; al Sur, lote del! 
Montoya; al Este, de Flom; y, 1 
Oeste, lote de Lisandro Mootoy~. i 
cho terreno se encuentra !mlit 1 
piedra y alambre por tod<M J..W.: 
está cubierto de madera de .. • 
cino, ocote, zacate jaraguá, Mlllll! 
montes guamil, tiene agua de ,.. 
Dicho terreno está valorado "' ~ • 
ma de Un M,il LeD_~pir~ !lidio-; 
nio se encuentra mscnlo a ~~e 
Juliana Zepeda v. de Lanza. boit 
N' 35. folios del 479 al482. ~11' 
mo 87. del Registro de la~ 
Inmueble. de este depart~ _. 
rematará para hacer efediYI • 
de dinero, intereses Y .eoú z:j., 
en deberle la .eñora JuliiDI B.llr 
de Lanu al Abog=~- fl 
da. Se advierte a !i<iiJo:iiL' 
por tralarse de primera ,J¡tl 
se a<lmitirán posturas e: :-.,e 
las dos terceras parte';...w JI. 
cual esciende a _la D C.. ti 
indicada.-Teguctgalpa, · 
septiembre de 1971. l 

J. Joaquia_N,_•~ . 
Stó ..... 

Del 10 S. al 4 O. 11. 
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QACEIA - .I<L<" u-

s.l . d 
1 

1 _ c·~ncerl1ó la po"esión efPctiv::~. d..,. dicha 
~rito Secretario e uz herenei~. ~in p€'rj11icio de otros here· 

El Íllfr,.,C [.rlr,;. de lo Civil, del de- dero• de ig.ml o mej<>r rJe,echo -!.a 
p<1> t dt J,. ~Francisco :">lorazán", p.,., .. t4 de septiembre de 1911. 

~o al¡· para los efec- _·uan M. lz3gnirre r. 
-""liM en gener . 

~ !'""""-- ;;aher: que en aud1en· Secretariu 
,_ ley hace . . . d 

1(!. oc . .. coles ,·emttstete e ?4 S 71 
. '·' día IDier ~ . . 
~:! (l[l • t año a las nueve dtl cornen e . 
,;abrr • celebrar>e en el lo-
' ¡, 1))81lana a _ 
' ocupa este Despacho, se re-
-al que . . 
,.uri en pública subasta, el slgmen-

. ble· l.'n lote de terreno 
l mmue • . 
,¡¡ado en el barrio La ~ranJa, con 
~ siguíentes límites y dimensJ one9-: 
·,¡~<rte. catorce varas, ;on rte~renos 
~propiedad de don Pw U eles; al 
.- quince uras, con terrenos del 
~iado Carlos AguiJar Pinel me
dimdo calle; al Este, dieciséis varas, 
,.., terrenos del General Roque J. 
lodrigua; y, al Oeste, dieciocho va
"" ron terreno propiedad de Daniel 
ííd>et Espinal. Hay construida una 
taSI mixta de piedra, cemento arma· 
do y ladrillo rafón, que consta de e in
ro piew. dos portones para carros, 
t»Ciua, comedor y dos servicios sam
:.ioo, está inscrilo el dominio bajo 
d IIIÍmtro 264, folios 453 al 455, 
1! T<>mo 136, del Regi>tro de la 
~ad Inmueble de este Depar
-. a favor del señor J ulián An
m., Matute. Dicho inmueble fue va· 
Indo en la suma de Veintitrés Mil 
laopiras, y se rematará para hacer 
do!iva la eantidad de dinero, inte
- Y costas, que es en deberle el 
IÍor Andino Matute a la señora Y o
lela lsolina Silva de Cardona, en 
la banda Ejecutiva, que le ha pro· 
..,¡,¡,ante rste JuZJ!:ado. Se advierte 
•loo Íllttresadll$, que por tratarse de 
-. licitacón, no se admitirán 
,....... que no cubran las dos ter
""' pules del avalúo respectivo el 
"" IO:Ít<lde a la cantidad antes' in
"--T•I!Uci~alpa, D. C., 20 de 
"'ltianbre, 1971. 

lhreo A. Batres p 
So.r.tario por l~y. 

D.t 24 S .. a\19 O. 71. 

Hl!:U:NCIA 
'l ialnem-

!Ido "'' ~ to, S..retorio del J uz
~ ......,_ ~ lleeeional de La Paz -en , 
loa 6olo, ~1 v para los efer
....._ d'' !!llber: Que en sen
l.ttr., l<lada llOr este Juzgado de 
.... ,:; f<'dl• ~"" rlA\ nrFsente 
t~ ~ '!tñora T eodora C'astiilo 
"'ootato , "' de.larada het'fflera ab 
'-..,- "' '" d'f ,_ CasÍmo 1 u n t a hermana 

Velásquez, y se le 

TITULaS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
¡>:ado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge-

neral, hace saber: que con fecha vein
tiocho de mayo del año en curso, <;e 

ha pre.entado a .-te Juzgaüo de Le
tras el •eñor Elvin Bryan Cooper, 
ma~or de edad, casado, agricultor, 
hondureño de nacimiento, y vecino del 
municipio de Utila, en este departa· 
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes bienes inmuebles 
de su legítima propiedad, y que des
criben así• a) Un lote de terreno de 
media manzana de extensi6n, más o 
menos, localizado en el lugar deno
minado J osuah Point, en el munici
pio de Utila, limitando: por e] Norte, 
con propiedad del señor Clarence Ro
se; al Sur, con el mar; al Este, con 
propiedad de] señor Sidney P. Ho
well; y, al Oeste, con propiedad del 
señor Huhert Howell; b) Otro lote 
de terreno, que mide media manza
na, más o menos, localizado en el lu· 
gar denominado "The Well", lindan
do: al Norte, con propiedad de Ed
ward Howell; al Sur, con el Mar; 
al Este, con propiedad del señor Sa
muel Howell; y, al Oeste, con pro
piedad del señor Joseph J ackson, y si
tuado en el municipio de Utila; y, e) 
Otro lote de terreno que mide una 
manzana, más o menos. en el lugar 
denominado ''Turtle Harbour", en el 
mismo municipio de Utila, limitado: 
al Norte, con el _Mar; a) Sur, con 
su ampo; al Este, con propiedad del 
señor Shelüon Whitefield; y, al Oes
te, con propiedad del señor Bruce Ho
well. Que de dichos inmuebles ha 
estado y está en po;esi6n quieta, pa
cífica, sin haber sido inquietado por 
ninguna persona o autoridad, desde 
hace más de diez años consecutivos 
y que no son nacionales ni ejidales. 
Y que careciendo de título de domi
nio inscribible en el Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa· 
mento por este acto viene solicitando 
Titulo' Supletorio y para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Kenneth 
Diamond, Kelly Cooper y Burlesso 

Cooper. mayoreo de edad, casados, 
agricultores. propietarios de bienes 
raíces. hondureños v vecinos del mu
nicipio de Uila.-Roatán, julio 16 
de ]Q/J. 

P. P. OreUana V., 
Secretario. 

26 J., 25 A. y 2-l S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
raL hace saber: que con fecha doce 
de los corrientes se presentó a este 
Juzgado de Letras, el señor Kelly Nor
man Cooper, mayor de edad, casado • 
agricultor ,hondureño, natural y Ye
cin<> del municipio. de Utila, de este 
departamento ,solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble 
de su propiedad: Un lote de terreno 
de seis ( 6) manzanas de extensi6n, 
situado en el lugar J ackneils Bigbt, 
en la Isla de t:tila, el cual se encuen
tra cultivado de cocoteros en estado 
de producción, y limita: al Norte, con 
propiedad de Fred Cooper h., y Arvil 
Diamond; al Sur, con el mar; al Este, 
con propiedad de Buller Cooper; y, 
al Oeste, con propiedad del difunto 
Fred Cooper. Que dicho terreno no es 
nacional ni ejidal, y lo hubo por com· 
pra a su difunto padre Fred Cooper. 
quien a la vez lo obtuvo por compra 
en el año de 1940. Y que unida a la 
posesión de su poderdante, ha estado 
en quieta, pacífica y no interrumpida 
posesi6n por más de diez años, y que 
careciendo de título de dominio inscri
bible, en el Registro de la Propiedad, 
oe este departamento, por e6te me&o 
viene solicitando Título Supletoriq 
con el objeto de tener uno. Y pano 
acreditar los extremos de su solicirud .. 
-ofrece el testimonio de los testigooso 
Bryan Cooner, Kenneth Diamood y
Burlesson Cooper, mayores de edad, 
casados, agricultores, hondureños. 
propietarios de bienes raíces, natura
les y vecinos del municipio de Utila. 
-Roatán, julio 16 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

26 J., 25 A. y 24 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Ju·
gado de Letras, del departamento J,. 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha 13 oe agosto de) corriente aiio, 
el señor Federico Palma Ramos, soli
citó Título Supletorio, del siguiente 
inmueble: '"t"n lote de terreno conod· 
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do con el nombre de "El Calvario", para cocinar dulce, con todos sus dado", cultiv do ~ 
con una capacidad de media manzana, utensilios y una manzana cultivada boles frutales a di :: ~, . 
cercado de cimiento, zanjo y alambre, con caña de azúcar, valorado este te- tra dividida ' e d Íínea 1e..;,.,: 
cultivado de café, árboles frutales v rreno con el tren de molienda en . . cerca el uno ~:! 08 ~. 
zacate jaraguá, limitado así: al Norte L 1.500.00. Otro lote de terreno co- de menos de cien otro, COn ~ 
y Oriente, con campo libre; al Sur, nocido con el nombre de "El Escobi- lotes tiene cinco ~aras, lino de..., 
calle real que conduce a Guarita, y; llar y El Tular", que forman un solo de seis manzanas llllzanas Y el lllrs 
al Occidente, casa y solar de la su- cuerpo; con una extensión de cinco hay un coca! de 's entre.,¡,., loto 
cesión d~ Luparia C~ávez, valorada en manza~a:; este lot~ cercado_ d~ ala"!- de sus herederos,";;'~ Gr111, .~ 
Cuatrocientos Lempiras. Otro lote de bre, cimiento y piedra y hmita as1: manzanas limita: al N Ole de ""' 
terreno, situado en el mismo lugar al Norte, campo libre; al Sur, pro- piedad de¡ Dr. Robe orteF coa PI> 
"El Calvario" de cuatro manzanas piedad de Manuel López Bonilla; al Sur, con propiedad ... Arto · ~: 

' O . . d d d I 1 M .. E · "" •ansP!n1L de extensión superficial cercado de nente, propie a e smae enJl· ste, con propiedad de¡ • ""'~"' 
· ' · 10 'd t · d d d 1 Phillips· Oe lefiorJ...., zan¡o alambre y cerco natural cul- var, Y • a CCI en e, propie a e a ' Y, ste; '!lldn-ada el"', 

· ' ' ·' d J Albert A 1 dado" Y propied d de • .,.. tiVado de zacate y árboles de construc- suceswn e uan °· e aro que h be . a .Jnn P!n11"-.. 
1 d · 11 d "El L" u estos mmuebles '"'!'· ción limitado al Norte y Oriente con e terreno escnto ama o I· - J por COIDpra o 

, , , " 1 l'd d ¡· . 1 senor ames Pblllips en el • 
calle real que conduce a Guarita; al mon ' en a actua I a ' Imita así: a mil novecientO!! -.rta .,. d. 
Sur ,posesión de la sucesión de Ro- Norte y al Occidente, siempre campo mado a la PO!!esi6n de Y llUeve,,. 
sendo Menjívu, y; a} Occidente, con libre; al Oriente, con propiedad de res está en posesión po .... ':
campo libre, valDrado en L 425.00. Ildefonso Ayala, y; al Sur, con pro- renta años, que dichos t:rrlllás .,. 
Otro lote de una Cuarta Manzana de piedad de Mariana Azucena Palma y nacionales ni ejidales y ;"" 110

11 

e~tensión superfic_ial, cercado de t~- Encamación Ramos· · · · · · · · · · · · · ·, tizar los extremos de 
80 
ar~ 

pial . de adobe, pi ya y motate y CI· le pido se siga la información de los ofrece el testimoni1> de los . . 
miento; cultivado de café y árboles testigos: Domingo Menjívar, Juan Ló- testigos: Willie RandoH, a,~ 
frutales_; dentro de este lote. te~.go pez Menjívar y Carmen Ulloa, todos xon y Sbellin Me. Coy, lll!j'o"' de 
construida una' casa de habitacwn, ellos mayores de edad, casados los dos edad, casado. comerciantes y . 
P";"e~e~ de adobe, cubierta de t~ja, de primeros y soltero el último, propie- cultores, resre:,tivamente, hoooo!: 
vemhdos varas de largo p_or siete de tarios de bienes raí ce~'>. en el mismo propietarios de bienes inmueblos, lii
ancho, repellada, enladnllada con lugar de la jurisdicción, d<>nde están cados en dicho municipio y """' 
ladrillo de barro, techo de madera los míos, todos ellos de Valladolid, del mismo Iugar.-Rnatán,. 17 ¡ 
aserrada, con tres dependencias y su como vecindario y a quienes pido se agosto de 1971. 
cocina, con do8 corredores interiores; les examine.--Cracias, 17 de agosto P P "--"--
uno en frente y el otro doblado, em- de 1971. · ·'""""""Y, 
pedrad<>, una caballeriza anexa de seis E ll __ , __ R Setnllrio. 

d d . ére....,. .; 
varas de largo, enteja a; to a esta Secretario. 25 A., 24 S. y 25 O. 71. 
propiedad limita así: al Norte, calle 
real que conduce a Guarita; al Sur, 25 A., 24 S. y 25 O. 71. 
y al Oriente, con e a 11 e real, y al 
Occidente, con casa y solar de la su
cesión de Celestino Cerna; situado 
este lote y casa en el Barrio de El 
Calvario, y valorado todo el inmueble 
en L 2.000.00 (Dos Mil Lempiras). 
Otro lote de terreno. situado en el 
lugar llamado "La Pileta", de nueve 
manzanas de extensión superficial, 
cercado de zanio, alambre y cerco 
natural, cultivado de zacate artificial, 
limitado así: al Norte, con campo li
bre; al Sur, propiedad de Virgilio 
Flores y sucesión de Rosen& Menjí
var; al Oriente, con la misma sucesión 
y campo libre, y; al Occidente, con 
propiedad de Sábas Hernández y An
tonio Menjívar V.; valorada en .... 
L 1.500.00. Otro lote de terreno cono
cido con el nombre de "El Limón", 
con una capacidad de ocho manzanas, 
cercado de cimient<>, zanjo, limitado 
por Norte, Sur, Este y Oeste, con cam
po libre; dentro de este terreno he 
construido una galera para tren de 
trapiche de moler caña de azúcar, con 
un trapiche de madera y una galera 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Islas 
de la Bahía, al público en genetal, 
hace saber: que con fecha treinta de 
junio del año en curso, se presentó a 
este Juzgad<> el señor Charles V a n 
Phillips, mayor de edad, casado, ma
rinero, vecino ·de la Isla de Guanaja, 
solicitando Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: Que es dueoo 
de dos lotes de terreno, situados en la 
Isla de Guanaja en la zona urbana, 
detallados de la siguiente manera: a) 
Un lote de terreno ubicado en la ban
da norte de la Isla de Guanaja lla· 
mado "Hammond Gully", con una 
extensión de más o menos, dos rnan· 
zanas y limita: al Norte, con propie
dad de Douglas Wilson; Sur, terrenos 
nacionales; Este, terrenos de Douglas 
Wilson; y, al Oeste, con el mismo 
colindante y se encuentra cultivado 
de cocoteros y árboles frutales; b) 
Otro lote de terreno, ubicado en el 
mismo lugar de "Point Rich Bight", 
a inmediaciones de la playa el ''Sol-

El infrascrito, Secretario del!" 
gado de Letras de esta Seoeióoladi
cial, al públioo en geoeral y pw b 
efectos de ley, hace saber: que el "' 
ñor Manuel Ramón RamiRI Urliol. 
mayor de · edad, casado.. ~ 
hondureño y de este vocm~ "!' 
fecha 27 de agostE> del eoma
presentó ante este }UJ!!aGo, ~ 
de Título Supletorio de un '* 
terreno de media~- .1.

1
':; 

sión superficial, ubicado :" ~.-.w. 
denominado Flores de Italia,!"'-. . . de .. _ .......... 
ción del muniCipiO "":""'-· , 
departamento,_ do; las .d'm;;::,_ 
colindancias siguientes. ~ AJt/¡¡IIÍI 
pies, propiedad de J~ r#4 ~ 
Fernández; al Sur, SOOP"'"o.,pil> 
brada El Espinoso; al; Jlorlll': 
con propiedad de !'1 ~ 
y, al Oeste, 500 pi~ f" ,¡. 
de César Cabrera. ¡.,¡!Ir 
quirió de poder de su padte--' 
ría Ramírez Y que por~ Yl/t'. 
inscribible solicita sU~ i 
rio, ofreciendo las ~ 111 
los testigos: Carlos 
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.r . JeróoilllO Herrera, ca- CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
.._ ~· y Luio Qabrer&. Cale
.,., ~¡.uiero; todos mayores 
ro.~· ~ este vecindario.-La .. ~ ¡ oeptit:Wbr.e de 1971. 
c.-.. .J , e Agustín Roanguez ., 

Juez de Letras. 

ztS. )5o. Y 24 N. 71. -
...,crilo Secretario del Juzgado 

ll , _ i ~-,. del ,Mpartamento "-"-ro uo .....,.. • ,._ al úblioo hago saber: 
de oloDcho. P • . doia LoreDI& Rubí· Zelaya, res•· 
:. ., esta ciudad; preoentó a este 
¡uzpdo, eoctito solicitando s~ 1~ ex· 
ti<lda Título Supletorio del s1gu1ente 
m-blo: Un solar de forma .~ectán
~. el cual tiene- las ~o~das Y 
límileS sigui<Ries: a Nórte, hmlla con 
propiedad da . d~n. Ernest& ~on1.ález 
Cru; mide vemllctnco varas, al Sur, 
limila con pn~piedad de los her"rl'"'" 
de jeoé Caslaiieda ·y mide veinttdnco 
varu; al Este, limita .:on casa de la 
mi<ma peticionaria Lorenza Rubí z~
laya y mide quince varas y media; 
¡ al Oeste, limita con propiedad de 
~cederos de Melchor · Rubl y mide 
diecisiete varas y media. Este 8olar 
está meado con cerco de madera y 
" encuentra todo- el solar- en el ba
rrio La Hoya. de esta ciudad de Ju
tiealpa. QUe la obtuvo a sus propias 
l'"(pensas. Propone la información de 
loo te.tigus: Francisco Santos, Anto
nio Cubas y Reina Romero, .Propieta
rios, nombró apoderado al Abogado 
Emilio Ballesteros flores, del Colegio 
de Abogados. Se manda a publicar en 
el diario oficial "La Gaceta", 1 por 
trts veces, una vez cada treinta días, 
para los fines de ley.-Juticalpa, 2 
de !tpliembre de 1971. 

Rafael Olivl!l'a Cálix, 
Secretario. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

PATENTEs DE INVENCION 

El infrascrit~trador de Pa
:: ~Mues. de Fábrica, depen· 
~ la Sec,..taría de Economía. 
~r: que con fecha diez de 
,.;,;, l re del año en curso <.e ad-_, • ,.¡¡,· d ' 
lt dt In ~~ que dice: "Paten-
-~•on.-Poder Ejecutivo. 
4 11. Economía y Hacieo
JIIila ~:esuuadón de la com
-...;. -~ Board Company, 
"- f*&Ción organizada y exi3· 
4o ~a las leyes del Esta-
~' manufactureros, 

A l~s comercil!-ntes Y.PÍI:blico en general se hace saber: 
que mediante Esentura Pública autorizada en esta ciudad el 
oc~o del mes en ~un~?, por el Notario Héctor Arriaga chln
chilla! se constituyo la sociedad mercantil denominada 
"M~o A. U~aña" - Ingeniería, S. de R. L.", la cual se dedi
can~: 11: !as s1~e~tes actividades: consultoría, estudios de 
factlb~hdad, diseñ?. y supervisión, topografía, irrigación y 
~I;enaJe, construcc10n d~ aeropuertos y edificios en general, 
c~lculo e~tructural y d1reeción de obra, ingeniería sanita
~a, avaluos! asesoría para adjudicación de contratos, servi
cios de agnmensura; presupuestos y evaluación de proyec
tos, urbanización y lotificación de terrenos fabricación 
sumi~istro, representación y venta de producto~ o material~ 
rel_ac10nados con la construcción y cualquier otro negocio 
lícito amparado por las leyes del país. El capital social es de 
Cinco Mil Lempiras. Artículo 380 del Código de Comercio. 

La Ceiba, 14 de septiembre de 1971 

LA GERENOIA 
24 S. 71. 

A:UMENTO DE CAPITAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Código de Comercio, 
la Sociedad "Producciones Marinas, S. A.", del domicilio de 
San Lorenzo, en el depa..>1:amento de Valle, informa al público 
en general que: en sesión de Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, a.col'dó aumentar el capital social a la suma de 
ciento veinticinco millempiras (L 125.000.00), según consta 
en acta N• 1 de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, 
protocolizada por el Abogado Roberto Arita Quiñónez, con 
fecha 31 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

P. PRODUCCIONES MARINAS, S. A. 
Rafael Molina G., 

Gerent6. 

24 S. 71. 

industriales y comerciantes, domici
liados en la ciudad de Alton; Estado 
de Illinois, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte años, para 

' · "CAR el invento que se denomina: -
TON CORRUGADO Y CAJAS PA
RA EMBARQUE QUE SE FABRI
CAN CON DICHO MATERIAL", 
conforme a la me111oria, descripcio· 
nes, especificaciones y reivindicacio
nes que se acompañan, documentos 
que se presentan por duplic~d?• a 
fin de que se admita esta sohc•tud, 
se le dé el trámite de ley, que se 
agreguen los docwnentos a sus an
tecedentes y enterados los derechos 

fiscales conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de 
la República, se otorgue esta paten
te de invención a favor de mi repre
sentada, por veinte años, y que se me 
devuelva un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones con la constancia de 
vuestra resolución. - Tegucigalpa, 
D. C., veinte de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.- ( f) Jorge Fi · 
del Durón". Lo que se pone en cono· 
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., lO de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pitoedtl 
Registrador. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA- REPUBLICA.. DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE~ 
Dt:~r,¡ 

El infrascrito, Registrador de Pa-
1entes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre de] año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cretaría de Economía.-En represen
tación de la compañía McCormick & 
Company, incorporated, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Maryland, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 11350 McCor. 
:nick Road, en la ciudad de Cockes
ville, Estado de l\laryland, Estados 
l'nidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se de
nomina: "SECADO Y Cl'RACION 
DE GRANO DE VAINILLA", confor· 
me a la memoria~ descrtpc1ones, es
pecificaciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de un simple 
procedimiento, documentos que se 
acompañan por duplicedo para que 
se agreguen a sus antecedentes, para 
lo cual os pido se admita esta solici
tud con la documentación descrita, que 
se le dé el trámite de ley, y una vez 
que se hayan enterados los derechos 
fiscales, conforme a vuestra orden de 
pago .J>ara la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta patente 
de invención a favor de mi represen
tada, y que se me devuelva un ejem. 
plar de la memoria, descripciones, 
y reivindicaciones, con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del p6blico para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
d1ente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha diez d~ 
septiembre del año en curso. ~e admi
tió la -:olicitud que dice: "Incorpo
ración d,. una Patente.-Poder Eje
cutn·o.-Secretaría de Economía.
En repre .. entaciÓn de la compañia 
The Dow Chemical Company. una 
eorporación organizada v exist~nte. 
conforme a las leyes del Estado rte 
Delaware. manufacturero=:. indu~tria-

le~ y comerciantes, con sede Je neg-o
cios en la ciudad de Midland, Estado 
de Michigan, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a pedir la in
corporación, por el tiempo que le 
falta para vencerse en el país de ori· 
gen de la Patente de Invención .. 
N'" 620/63 de Rhodesia y Nyasalan
dia, del 7 de noviembre de 1963, titu· 
lada "COMPUESTOS DE PIRIDIL
FOSFORO", extendida conforme C<'f· 

tificación adjunta del 17 de marzo de 
1964, a favo1 de mi representada, por 
un período de veinte años, conforme a 
la memüria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones que se acom
pañan por duplicado, por lo que os 
pido se admita esta solicitun con los 
documentos que se agregarán a ~U:' 

antecedentes, que se le dé al af'unto 
el trámite de ley y que en definitiva, 
se declare incorporada dicha Patente 
de Invención y que se me devueh a 
un ejemplar de la memoria, descrip· 
ciones, especificaciones y reívindica
ciones, junto co11 la constancia de 
vuestra resolución, cuando se hayan 
pegado los derechos fiscales respecti
vos.-Tegucigalpa. D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos seten· 
ta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pined4, 
Registrador. 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora· 
ción de una Patente.-Poder Ejecuti· 
vo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañía The 
Dow Chemical Company, una corpo
ración organizada y existente, confor
me a las leyes del Estado de Delawa· 
re, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con sede de negocios en 
la ciudad de M.idland. Estado de Mi· 
chigan, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, re,petuosa
mente comparezco a pedir la incor
poración_ por el tiempo que le falta 
para vencerse en el país de ori~e-n de 
la Patente de Invención N" 45/71, 
del 10 de mayo de 1971 de Trinidad 
Toba¡1;o. titulada "PROCESO PAR A 
LA PREPARAGON DE t:'\'A PELT· 

CULA PLASTICA QCE ....... 
TERIAL BIOLOG¡CA~E 11.~ 
VO SOBRE SU Sl!PERfí' 1 t~~C!]_ 
forme certificacion del ;jlE . ....,.. 
de 1971, a favor d · de 111ft, e m1 re . · 
por un período de v . P~ 

e~nte -
form~ a 1~ memoria, ~·. ""'· 
espec•f•cacwnes y reivindi ~"""· 
que oe acompañan por d 1. ~' 1 . up •cado 
o que os ptdo se adm"t 1 por 

d 
1 a esta ·-'· · 

tu con los documento """'· . squese•-
ran a sus antecedentes que ¡;"~~· 
asunto el trámite de ley' y se dé al 
· · l l • queend.f¡ mtnra ~e e ec are incorporad d"ch . 

d . . a , apa 
lente e mvenClón y que '· · . se me ...,,.,1 va un ejemplar de la memo . d . · . . . . na. scnp-
Clones, especlÍicac1ones y rei,.- d" 
· l '" Jea. cwnes, con a constancia de 

1 . , VUestt~ 
n·so ucwn, una vez que ·se h ' ayan pa. 
~ado los .derechos fiscales respectiv,.. 
- Teg~c•galpa.' D. C., treinta y uno 
de JUliO de m1l novecientos setenta 1 
uno.-(f) Jorg Fidel Durón". Loqu; 
'e pone en conoc•m•ento del públim 
para los efectos de ley.-Tegucigal. 
pa, D. C., 10 de septiembre de l9il. 

Adán LótMs PWo, 
Registndor 

24 S., 25 O. y 24 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de p,. 
tentes y Marcas de FábriCa, depeo
diente de la Secretaría de EtoiiODIÍJ, 
hace saber: que con fecha veintisi<1t 
de julio del año en cuno, oe admitió 
la solicitud que dice: "Regislro Y,¡,. 
pósito de una marca de fáhrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de El» 
nomía.-En representación de la 
compañía Helena Rubinstein, ~ 

·• "dyexw una corporacwn orgamza a · 
lente conforme a las leyes del E~~do 
de Nueva York, manufacturtr~ .. ~n· 

· dom!C•h•· dustriales y comewantes, . lt 
d N' 655 Quinta Avemda_ en o' en d de Nut~• 
ciudad. condado y. Esta 0 Amin<'-
y ork Estados U m dos de · ""'" 

.' d obraenef8· 
segun el po er que """"""' 
taría de Estado, respeto ·. , 

l. "t 1 ,.pro . 
comparezco a so !Cl ar ,J: fábri<J lit 
depósito, como marca de li-

d - d la marca cional hon urena, e 
brica denominada: 

SHAOOWMATIC 
l . . marca qae,.... 

palabra. según el e !SC, ~ 
para, distingue Y pr~tge en~ 
toda clase de cosmellCOS r poi'"' 
de belleza y de tocador,~~ 
]ápices labiales, perfutn61'-__..-

• ra y otros ~--lociones. masca 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

A. Jll!IP(1DLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE SEPl'IEMBRE DE 1971 
~Gil"'--

cONVOCATORIA 

pROCESOS INDUSTRIALES, S. A. de C. V. 

(HELADOS K-TRACHO) 

este JJlediO convoca a sus Accionistas para que con-
Por .Asalllblea General Ordinaria, que se reunirá en 
~ 1 ~ San Pedro Sula, d~part~~ento de Cortés, en la 
JaCJUd~-1 del Edificio Rosarto Mmmg Co., 4ta. Ave. N. 
p~a~~ta J las siete de la noche del día lunes 13 de septíem-
0. N' r· -~ en curso, pll.rh tratar de los asuntos establecidos 
bre de ~culo N' 15 de los Estatutos de la Sociedad. 
en el caso de no haber quórum para la primera convoca

. ~ convoca por segunda vez para e~ día siguiente en el 
10!'1\ local y hora, para. tratar d~ los mtsmos asuntos a que 
~ere el Artículo arnba mencwnado. 

san Pedro Sula, 25 de agosto de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

2, 8, y 24 S. 71. 

•imilares y, en particular un so_m
hreador de ojos, marca que se aphca 
, fija a los artículos y p~~uctos 
mismos o a los envases, rectptentes, 
receptáculos, botes, botellas, frascos. 
uajs, latas, p~quetes, empaques, 
tardos ,bultos y envoltorios que los 
¡-.ontienen, por medio de impresiones, 
"abados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modvs gene
•almenle acostumbrados en el comer
<io y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
,1, kv.-Tegucigalpa, D. C., veinti
~-.cho de junio de mil noveciento~ se
'"''' y uno.-Jorge Fidel Durón, 
Carnet N" 123". Lo que se pone en 
oonocimiento ele! público para los 
•fectos de ley.~Tegucigalpa. D. C., 
27 de julio de 1971. 

Atia L6pez Pineda. 
Registrador. 

14S.,Sy160. 71. 

E¡ infrucrito, Registrador de Pa

::: ~ ~ de Fábrica, depen
h.., libe • Secretaría de Econo~ía, 
,¡, l«ooto '~-con fecha veinticuatro 
la !Olicituci ano en. curso, se admitió 
~ que dtce: "Se •olicita 
firi...~~ito. de una marca de 
~ ••••unauuento.-S. P. E.
~~ dede Economía y Comercio 
Yo, ÜJleolo ~ de Fábrica).
"' o1o ecJ.d, Aguilar N., ma
..., >etiadano caaado,_ Abogado y de 

, &eclonando e o m o 

Apoderado de¡ Profesor Romualdo 
Bueso Peñalva, vecino de la ciudad 
de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, según lo acredito con el 
poder que adjunto para que una vez 
que haya sido copiado en autos, pido 
que se me devuelva, ante U d., con 
respeto comparezco a pedir: que se 
registre y deposite a nombre de mi 
cliente, la marca de fábrica consis
tente en la palabra: "INDUVIN", la 

cual destinará el señor Bueso Peñalva 
para proteger, distinguir y amparar 
vinos, especialmente el que se extrae 
de la papa. Para los efectos de ley 
adjunto lo siguiente: a) El poder con 
que gestiono; b) El clisé; e) 10 
ejemplares de la marca; eh) Cons· 
tancia de la Alcaldía 'Municipal de 
la ciudad de La Esperanza, donde 
consta que se fabrica en dicho lugar 
el vino. Fundo esta solicitud en los 
Artículos 1' 6' y demás aplicables 
de la Ley d~ Marcas de Fábrica. -
Petición: En mérito de lo expuesto 
pido: que se admita esta sol_icitud, se 
le dé el trámite correspondiente, or
denándose las publicaciones de ley 
en "La Gaceta''; que en definitiva se 
efectúe el Registro y Depósito de la 
marca solicitada por el término dt> 
diez años, como propiedad exclusiva 
de mi representado, y que se me ex-

tienda la certificación de estilo. -
Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Ernesto Hemán Aguilar 
N., Camet N' 0013". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de agosto de 1970. 

Adán López Pined<J 
RegútnJiior. 

4, 14 y 24 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Perfumería 
Parera, S. A., domiciliada en la ciu
dad de Badalona (Barcelona), Espa
ña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 588.358, el 13 de 
octubre de 1970, por un período de 
veinte años, para distinguir: toda cla
se de productos de perfumería y cos
mética; aceites esenciales, jabones y 
dentífricos, consistente en la denomi 4 

nación: "Pyn's", tal como se mues-

tra en las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola. por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 

blico para los efectos de ley.-Tegu

cigalpa, D. C., 6 de septiembre de 
1971. 

Adm López Pineda, 

~'· 
14 y 24 S. y 4 O. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa- diente de la Secretaría de Economía duetos gr-< • d ~ lt¡¡ 
M d F • · d h ' ' IWan ola · ~ 

te_ntes y " arcas e . abnca, el";n· _ace saber: que con fecha tres de sep- estampándola or ' ~ 
diente de la Secretana de Economia, llembre del año en curso, se admitió que se les acÚt Diedio de~ 
hace saber: que con fecha tres de la solicitud que dice: "Registro de otra forma a Ier:n, Y en~ 
septiembre del año en curso, se ad- marca.-Señor Ministro de Economía. Presento el P:rpiada ea el ........ 
mitió la solicitud que dice: "Regis- -En representación de Dorothy Gray en lo condu pote'¡ para CJlle "11>oo. 
tro de marca.-Señor Ministro de Inc., corporación del Estado de Dela- tos de ley ';' ~· r ?"más ' 
Economía.-En representación de ware, domiciliada en 90 Park Avenue, D. C. veinti : e I~--T~ 
Lentheric Limited, domiciliada en 17, ciudad de New York, Estado de New novec;entos Citnco "«<OOo dt 011 
Old Bond Street, Londres, W., lngla- York, Estados Unidos de América, niel Casco re~ y uno.-(f) D. 
terra, vengo a pedirle el registro de vengo a pedirle el registro de la que se pone e~ ~ ~· ll2".].., 
la marca de fábrica, consistente en marca de fábrica, inscrita en la Re- blico para los "7""Illllento de¡,;. 
una figura rectangular que lleva su- ·pública de Nicaragua, con el número gucigalpa D Ce;': de ley.-r,. 
perpuestos la palabra "Centaur", y el 24.122, el 27 de marzo de 1971, por 1971. ' · ., lqlllembr.a. 

~ un período de diez años, para distin- Adátl ,...._ . .. . . . f _,... J>i...o. 
·.; ~u: cosmet1cos, per umes y prepara- ~ ~ 

; Clones para el tocador, consistente en 14 y 24 S. y 4 O. 71 · 
·• la palabra: · 
' 

dibujo de un centauro, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom
pañan, para distinguir: perfumes, 
preparaciones para el tocador, no me· 
dicinales, preparaciones cosméticas, 
dentífricos, depilatorios, artículos de 
tocador, shatnpoos, jabones, aceites 
esenciales y desodorantes para uso 
personal, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaqotes que-contienen 
los pr.oductes¡-grabándola, impriuoitm
dola, eüam!'ímidola;,.,.- medio de eti
quetas que se.les-adhieren, y en cual
quie.-a -otra forma · aprepiada en el 
comercio. Pr-.. el-poder .para que 
.., ra30lle en l~ conducente, los demás 
docwnentos ue Jey y ..,¡ clisé.-T-egu
cigalpa, D. C., ...,intiséis de agosto de 

. mil """""ientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 11'2". Lo 
que se pone >en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 S. y 4 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

ELATION 
y la cual se aplica a los envases ca
jas y empaques que contienen los 'pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra o-tra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veinticinco de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de septiembre de 
1971. 

Adán López Piaeda, 
Regiltrador. 

14y24S. y40. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso ,se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Hoffmann-La 
Roche Products Limited, corporación 
de · Bermuda, domiciliada en W ood
bourne Hall, W oodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en Bermuda, con el 
número 6489, el 29 de agosto de 
1970, para distinguir: sustancias quí
micas preparadas para uso en medi
cina y farmacia; consistente en lapa
labra: 

BENIC~L 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro-

El infrascrito, Registrador de P. 
lentes y Marcas de Fábrica de 
diente de la Secretaria de ~: 
~a ce saber: que con fecha tres de "P
Ilembr:. del año en curso, se admiJii 
la sohcllud que dice: "Registro ,r 
marca.-Señor Ministro de Economía 
-En representación de Mobil Oí\ 
Corporation, corporación del E.tado 
de New York, domiciliada en la O. 
dad de New York, Estado de N.. 
York, Estados Unidos de Amírirt 
ven¡!:o a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pai. 
bra: 

M O CAP 
para distinguir: nematoddas e iMd> 
ciclas, y la cual se aplica a lo!• 
ses cajas y empaques que _.. 
los,productos, grabándola,~ 
dola, estampándola, por medio 
etiquetas que se les adbie"?o Y s 
cualquera otra fonna ~ropuola ~ 
el comercio. Present~ el poder 1"' 
que se razone en lo condu~.lo 
demás documentos de \eyrl_dii¡; 
Tegucigalpa, D. C., vemhCUIO' 

agosto de ntil novecieftlos !<l!lÍ' 1 
uno.-( f) Daniel Casco L, úrllf 
N' 112". Lo que se. pone en rJJ!If" 

úbl• n•T& loo J,do 
miento del p ICO r-· 3 dt!!l' 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
tif'mbre de 1971. --.~o 

Ao)án'tlpl r
Re¡lllll:oll'· 

14y 245. y40. 71. 
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